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PODER EJECUTIVO
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y Seguridad Pública
ACUERDO N! 1612

T e g u c ig a lp a , D. C., 8 de septiembre 

de ] 96D.

El Presidente de la República, en uso 
de las atribuciones que le confiere la 

ley,

ACUERDA:

el siguiente:

REGLAMENTO 

GENERAL ORGANICO PARA 

LOS CUERPOS DE BOMBEROS

CAPITULO I
MISION Y ORGANIZACION

Artículo 1“'—El Cuerpo de Bomberos 
es una Institución Nacional, de carácter 
puramente civil, encargada de proteger 
a las personas y la propiedad en caso 
de incendio o de otras calamidades.

Artículo 2°—No obstante lo dispuesto 
en el artículo precedente, el Poder Eje
cutivo podrá someter eí Cuerpo de Bom
beros, al régimen militar cuando así lo 
exijan las circunstancias.

Articulo 3C-—Este cuerpo estará bajo 
la dependencia directa de la Secreta
ría de Estado en los Despachos dé Go
bernación, Justicia y Seguridad Púbjica.

CAPITULO n
Artículo Á^-ha autoridad superior den

tro de este cuerpo será ejercida por el 
Primer Comandante, en su defecto por 
el Segundo Comandante. Le seguirán en 

°i^eri jerárquico un Capitán Mayor, 
uty Teniente, un Sub-Teniente, Sargento 
Primero, Sargento Segundo, los Cabos, 
bomberos Motorizados y Bomberos Ra
sos.

Artículo 5'~—Corresponde al Primer Co- 
®anacrn(e la Dirección y Supervigilan- 
aa del servicio, siendo, además, el Oficial 
fe Enlace o de Comunicación entre e! 

^uprerno Gobierno y los elementos del 
'-uerpo de su Dependencia, de cuya efi
ciencia y disciplina responde ante aquéi.

Artículo 6 —E] Primer Comandante o 
* t?U® , reernplctce, según el orden es-
2 ¡ «  en el Artícu!° 4". de este Re
cámenlo, informará constantemente al 
i__CreJ ínoi ae Estado ael Ramo, de todas 

lvidades desplegadas por los bom- 
dp COnjurar ios siniestros v acerca
a—, A ̂  âs demás de carácter social y 
«oononj,oo, Sugiriendo las medidas de 
!ar 'C10n ^ue sea aconsejable adop-

CAPITULO ni

Artículo 7?—Constituyen el. patrimonio 
del Cuerpo de Bomberos:

a) La partida presupuestaria asignada 
por et Congreso de ia República a 
iniciativa de la Secretaria de Go
bernación, para su sostenimiento,

b) Los bienes raíces y muebles que le 
sean donados por el Gobierno, el 
Distrito Central, las municipalidades 
o los particulares.

CAPITULO IV

Artículo 8r—Se consideran miembros 
integrantes del Cuerpo de Bomberos to
dos aquellos que hayan sido aceptados 
como tales, que reúnan los requisitos 
establecidos e el preseníe Reglamento, 
devengando los sueldos o emolumentos 
asignados en el Presupuesto.

También podrán ser aceptados todos 
aquellos elementos idóneos que reúnan 
los mismos requisitos y que por adhesión 
voluntaria ingresen al Cuerpo, prestando 
sus servicios ad-honórem y sometiéndo
se al régimen disciplinario de la Institu
ción.

Artículo 9o—Para ingresar a l Cuerpo, 
se requiere:

a) Certificación de buena salud, ex
tendida por Médico del Cuerpo;

b) Certificación de buena conducta ex
tendida por la Dirección Genera! 
de Seguridad Pública;

c) Certificado de haber aprobado por 
lo menos la enseñanza primaria;

d) Presentar su cédula de identidad 
para acreditar que es mayor de 
edad y que no pasa de los treinta 
y cinco años, para el servicio acti
vo, pudiendo rebasar esta edad 
cuando sea voluntario;

e) Constancia de pago o de exención 
del Impuesto Sobre la Renta;

f) No tener impedimentos lisíeos ni
mentales;

g) Recomendación de dos personas 
idóneas;

h) Dos fotografías tamaño pasaporte,-

i) No ser pariente de los miembros del 
Cuerpo dentro del cuarta grado de 
consanguinidad o segundo de afi' 
nidad;

j) Tener una estatura no menor de un 
metro sesenta y cinco centímetros,-

k) Someterse y ser aprobado en los 
exámenes de capacitación y conduc
ción de vehículos que la Compañía 
instruya

Artículo 10.—Para la escogencia de los 
e’ementos que integrarán el Cuerpo, ha
brá un perfoao de prueba que durará 
res meses a contar de la fecha de su 

ucjreso, practicándose las eliminatorias 
entre los candidatos, de tal suerte que 
salgan favorecidos los más capacitados.

Artículo 11.—Los bomberos tendrán sus 
funciones bien delimitadas, de tal mane

ra que no haya interferencia con las en
comendadas a cada uno.

Artículo 12.—Los ascensos serán otor
gados exclusivamente a  bese de discipli
na y capacidad, excluyendo absoluta
mente los favoritismos y las recomenda
ciones, a fin de estimular sus componen
tes, periódicamente.

Artículo 13.—Son atribuciones del Pri
mer Comandante:

a) Ejercer el mando activo del Cuerpo, 
en el orden Administrativo y téc
nico;

b) Mantener la disciplina,-

c) Velar por la conservación del ma
terial que está bajo su oargo;

d) Imponer sanciones a  los miembros 
infractores de conformidad oon el 
presente Reglamento;

e) Informar a la Jeícrtura Superior so
bre las actividades del Cuerpo;

f) Rendir un informe anual de las la
bores desarrolladas por los efecti
vos bajo su mando;

g) Realizar inspecciones periódicas a 
todas las estaciones y sub-estacio- 
nes que estén bajo su jurisdicción, 
pudiendo delegar esta función en 
alguno de los Oficiales;

h) Proponer el nombramiento del per
sonal a la Secretaría de Goberna
ción, Justicia y Seguridad Pública;

i) Cumplir y hacer que se cumplan 
las disposiciones del presente Re
glamento;

j) Procurar obtener del superior res
pectivo la mejor dotación de equipo;

k) Elaborar un inventario cmuaí de to
das las existencias que estén bajo 
su responsabilidad y presentarlo al 
Jefe Superior;

I) Poner el visto bueno a todos loa pa
gos que deberán efectuarse por el 
encargado de la Sección Adminis
trativa;

II) Dirigir las operaciones para la ex
tinción de los incendios, debiendo 
ser reemplazado, en caso de ausen
cia por el inferior respectivo en el 
otden jerárquico; pudiendo solicitar 
la cooperación de la  Guardia Civil, 
para ted fin.

Artículo 14.—Son atribuciones del Se
gundo Comandante:

a) Ocupar el puesto del Primer Co
mandante por ausencia, renuncia o 
muerte;

b} Velar por el cumplimiento de las 

órdenes expedidas por el Jefe Supe
rior y por el Primer Comandante;

c) Prestar a su jefe inmediato superior, 

toda la cooperación necesaria para 
la  ejecución de las medidas dicta
das por aqu-él.
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Artículo 15-— Son deberes del Capitón:

a) Impartir al personal instrucciones 
teorico-prácticas, cuidando que se 
mantenga la  disciplina,

b) Velar por que se mantenga el aseo 
del plantel, del material, del mobi
liario y de las máquinas;

c) Cuidar de que en el libro de alar
mas se registren detalladamente to
dos los datos necesarios de las sa
lidas eíectuadas durante el servicio;

d) Firmar el libro correspondiente a l 
movimiento habido durante su ser
vicio, O sea al finalizar su turno;

e) Velar porque todas las denuncias 
emanadas de la Oficina de Tránsi
to o del Trabajo, sean transmitidas 
oon la mayor rapidez posible, des
pués de ocurrido algún accidente-

!) Llenar y firmar las fórmulas de alar
mes antes de entregar su servicio a 
la Comandancia;

g) Amonestar en privado al personal 
bajo su mando, comunicándolo a la 
Comandancia;

h) Recomendar al Comandante la apli
cación de sanciones pana el per
sonal, de conformidad con el pre
sente Reglamento;

i) Auxiliar a sus Comandantes, duran
te las conflagraciones, en la distri
bución y hacer porque se ejecuten 
las órdenes emanadas de éstos;

}) Comunicar a  quien lo releve, todos 
los asuntos de interés general que 
se presenten durante su servicio,-

k) Llevar el control de consumo de 
combustibles, lubricantes y demás 
elementos necesarios para el fun
cionamiento de las máquinas, pro
curando que la existencia de com
bustible señalado no baje del 10% 
de la cuota estipulada, debiendo 
comunicarlo a la Comandancia.

Artículo 16.—Son deberes del Teniente;

a) Anotar en la pizarra respectiva las 
designaciones del personal, comuni
cándoles su puesto en caso de alar
mas;

b) "Recibir el servicio de guardia con 
iodos sus aparatos y enseres en 
buen estado, así como las órdenes 
que le transmita el oficial a  quien 
releva, y hacer entrega de los mis
mos, en iguales términos a  su sus
tituto;

c) Hacer las anotaciones de rutina en 
los libros correspondientes y. las 
que le indique el Capitán;

d) Tomar bajo su cargo el teléfono de 
•alarmas y de todo el equipo de 
comunicación;

e) Operar antes de salir las máquinas 
contra incendio, los sistemas de 
alarma para prevenir el tránsito y 
los peatones;

f) Velar porque se cumplan a cabali
dad las órdenes y disposiciones de 
la superioridad;

g) Impartir instruciones cuando se lo 
indique la superioridad;

h) Sustituir en su puesto al Capitán, 
por motivos de renuncia, ausencia o 
muerte.

Artículo 17.—Son deberes del Sub-Te-
niente:

a) Las mismas propias del Teniente 
efectivo;
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b) Sustituir a éste en caso de renuncia, 
ausencia o muerte, por mientras se

produce su ascenso a  Teniente efec

tivo;

c) Estar alerta para dar cumplimiento 
a  toda orden emanada de su jefe in
mediato.

Artículo 18.—Son deberes del Sargento:

a) Vigilar porque los tanques de las 
máquinas estén suficientemente do
tados de combustible, de sustancias 
químicas y líquidas para extinguir 
incendios;

b) Comprobar que el personal bajo su 
mando cumpla a cabalidad las la
bores asignadas;

c) Reportar al Oficial de tumo cual
quiera anomalía, inmediatamente, 
que observare estando en servicio 
y hacerlo del conocimiento del que 
lo releve;

d) Asumirá el puesto vacante que deje 
el Sub-Teniente en caso de renun
cia, ausencia o muerte, siempre que 
haya prestado servidos en el puesto 
inmediato inferior, por lo menos cua
tro meses; ascenso que le será otor
gado previo examen de capacidad 
practicado para tai fin.

Artículo 19.— Son deberes del Cabo:

a) Revisar constantemente el aseo del 
plantel y material asignado a las 
máquinas, de acuerdo con los in
ventarios que reciban;

b) Transmitir las órdenes y disposicio
nes de su jefe inmediato al personal 
que le asigne;

c) Comunicar a quien lo releve todas 
las órdenes y disposiciones que ha
ya recibido de la superioridad.

d) Cumplir aon todas las disposiciones 
propias del servicio;

e) Ocupar el puesto del Sargento en 
caso de que éste, renuncie, por au
sencia o muerte, observándose en 
todo caso las reglas para los ascen
sos previstos en este Reglamento.

Artículo 20.—Son deberes primordiales 
del Bombero Raso:

a) Prevenir y combatir incendios, sal
var vidas y propiedades sin discri
minación ni distingos de ninguna 
clase;

b) Colaborar en operaciones de salva
mento y prestar su auxilio en las 
calamidades públicas;

c) Mantener la disciplina y armonía 
con todo el personal del Cuerpo;

d) -Cumplir a  cabalidad todas las órde
nes emanadas de los superiores, así 
como todas las disposiciones conte
nidas en este Reglamento.

e) Presentarse a pasar revísta en las 
horas reglamentarias fijadas por la 
Comandancia;

f) Asistir a las maniobras o llamadas 
de incendio o cualquier emergen
cia; y

g) Cooperar con la sección de Bombe
ros Voluntarios para el buen cumpli
miento de sus funciones.

CAPITULO V

Artículo 21.—Se consideran faltas disci
plinarias las consignadas en el presente 
Reglamento, y todo lo que no esté pre
visto en ei mismo y que sean de carácter 
grave serán sancionadas de conformi

dad con lo que dispone el Código Penal 
vigente.

Artículo 22,—Para los efectos del artícu
lo anterior se consideran faltas las si
guientes:

a) Desobediencia a una orden superior;

b) Sooabar la moral del Cuerpo insti
gando a uno o más miembros del 
personal para la omisión de faltas;

c) Ocasionar daños al plantel o al equi
po intencionalmente o por negligen
cias,

d) Deserción o abandono del trabajo 
por razones particulares;

e) Insubordinación;

f) Ingerir bebidas alcohólicas estando
en servicio;

g) Divulgar asuntos privados del Cuer
po;

h) Proferir frases hirientes o hacer bro
mas de mal gusto;

i) Dormirse cuando esté de tumo; y

j) No acudir a una llamada de incendio 
sin motivo justificado.

Artículo 23.—Para el juzgamiento de los 
infractores y 1a aplicación de las penas 
establecidas en este Reglamento funcio
nará un Tribunal de Honor, el cual esta
rá integrado por dos miembros permanen
tes y dos del Cuerpo de Voluntarios que 
serán electos preferentemente entre los 
más capacitados y que tengan mayores 
méritos, anualmente, por todos los inte
grantes del Cuerpo.

Artículo 24.—Los sindicados como res
ponsables de alguna infracción, tendrán 
derecho a defenderse aportando todas las 
pruebas que estimen convenientes.

Artículo 25.—Contra las resoluciones 
dictadas por el Tribunal de Honor cabrá 
el recurso de reposición y subsidiariamen
te el de apelación ante la Secretaría de 
Gobernación, justicia y Seguridad Pú
blica.

Artículo 26.—Son penas aplicables por 
infracciones al Reglamento:

a) Amonestación privada, multa de....
L 1.00, hasta L 20.00, según el caso;

b) Amonestación pública;

c) Suspensión temporal por tres meses;

d) Expulsión definitiva, previa degra
dación.

CAPITULO VI

Artículo 27.—Los bomberos deben man
tenerse uniformados cuando estén en ser
vicio.

Artículo 28.—Habrá tres clases de uni
forme:

a) Uno de gala para los actos solemnes 
del Cuerpo,'

b) Uno para fatiga;

c) Uno diario;

d) Dos pares de botas, uno de hule y 
otro de suela.

Artículo 29.—La forma, uso y color de 
estas prendas se determinarán por el Pri
mer Comandante con aprobación del Mi
nisterio de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública.

CAPITULO VE
Artículo 30.—Los bomberos gozarán de 

los derechos siguientes:

a) Después de un año de servicio ac
tivo y continuo, gozarán de una 
semana de vacaciones;

b) Después de cinco años continuos, 
un mes de vacaciones;
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, por cada 24 horas de servicio, goza

rán de 24 horas libres,-

rn caso de accidente, tendrán de
recho a los servicios médicos y me

didnos;

Eximio 31 —Los bomberos que mueran 
en ¡emcio tendrán derecho a gastos de

funerales.

Artículo 32.—-Tendrán derecho a  jub ila 

ción los bomberos que hayan prestado 
S i d o  por m á s  de 15 anos consecutivos.

Articulo 3 3 .—Gozarán de un seguro de 
vida individual, conforme las prescripcio

nes siguientes:

a) Después de 6 meses de servicio a un 
año, tendrán derecho a  6 meses de 
salario; de uno a cinco amos de ser
vido, tendrán derecho a un año de 
salario, por causa de muerte o por 
imposibilidad total para el servido.

Artículo 34—Los hijos legítimos, la ma
dre, la esposa legitima y la concubina si 
tuviere hijos menores con el accidentado, 
serán los beneficiarios.

Articulo 35.—Si el bombero muerto no 
tuviere parientes la prestación quedará , 

a beneficio del Cuerpo,

Artículo 36,—En caso de imposibilidad 

total, por pérdida de ojos, manos’y pier

nas, se le asignará una subvención per

manente a  medio salario.

Artículo 37.—Estas prescripciones regi
rán por mientras se le otorga a  cada bom
bero un. seguro individual.

c a pitu lo  vm

Artículo 38.—Está terminantemente pro
hibido a los bomberos'.

a) Contraer deudas y otras obligacio
nes que no pueda cubrir con sus in
gresos normales;

- d) Recibir dádivas o retribuciones de 
cualquiera naturaleza como pago 
por servicios prestados en el cumpli
miento de su deber;

c) Practicar o participar en juegos de 
azar prohibidos por la ley;

d) Portar armas prohibidas dentro del 
servicio;

e) Celebrar reuniones que menoscaben 
la moral del personal;

f) Divulgar ce untos que conciernen ex
clusivamente ai Cuerpo.

g) Usar chanzas o frases hirientes con 
sus compañeros;

h) emplear el material para asuntos 
particulares,-

i) Recibir visitas de mujeres estando en 
servicio, a no ser que sea su madre, 
esposa, hija o hermana;

)) Participar activamente en asuntos 
políticos, sin perjuido de cumplir con 
sus deberes cívicos,

k) Hacer cambios de su servicio con al
gún compañero sin consultar a la 
superioridad.

CAPITULO IX

Articulo 39.—Son deberes del motorista:

a) Acatar estrictamente las leyes del 
Tránsito,

b) Inspeccionar y comprobar que el ve
hículo o vehículos a  su cargo, están 
en buenas condiciones de funciona
miento y que no sufran desperfec
to alguno;

c) Comprobar que los mismos tienen 
todos sus repuestos y herramientas, 
así como su respectivo equipo;

d) Cuidar de que su máquina tenga 
siempre suficiente combustible, lu

bricantes y líquidos;

e) Solicitar a la superioridad el sumi

nistro de material, herramientas y re
puestos requeridos para el cumpli

miento de su deber;

f) Reportar a la superioridad cualquier 
acddente que le ocurra, indicando 
el nombre del lesionado o del con
ductor del vehículo que haya oca
sionado la colisión, anotando los nú
meros de licenda, placa, hora, lugar 
del accidente y los daños ocasiona
dos a  la propiedad o a  tercera per
sona,

g) No conducir ningún vehículo que 

por su mal estado pueda ofrecer a l

gún peligro;

h) Mantener vigente su licenda;

ji) No permitir que personas no autori
zadas usen el vehículo que está a  
su carga;

]) No desviarse de la ruta asignada por 
el ofídal a la salida del plantel, en 
su misión;

, k) No usar el vehículo para asuntos 
particulares.

CAPITULO X

Artículo 40.—Los bomberos prestarán 
sus servicios por espacio de 24 horas con
secutivas, con 24 horas libres en forma ro
tativa.

Artículo 41.—En caso de emergencia o 
conflagración el bombero se considerará 
en servicio activo.

Artículo 42.—El artículo anterior será 
aplicable a todos los que forman el per
sonal del Cuerpo de Bomberos perma
nente.

Artículo 43.—Durante el servido, ningún 
bombero saldrá del plantel, debiendo per
manecer en él aún para tomar sus ali
mentos dentro de la estación.

Artículo 44.—El bombero que esté libre, 
no está obligado a  presentarse a la  cen
tral, pero la moral y la recta razón indican 
que en caso de incendio deberá hacerlo.

Artículo 45.—Para el servicio nocturno, 

los bomberos se alternarán por secdones, 

para el mejor cumplimiento, entre oficia
les y clases.

Artículo 46.—Los bomberos al ser incor

porados prestarán el juramento siguiente: 
"JURO POR DIOS Y POR LA PATRIA SER 

FIEL A LAS LEYES V FINALIDADES QUE 
RIGEN ESTE CUERPO, HACIENDO HO
NOR AL LEMA: HONOR, ABNEGACION

Y DISCIPLINA".

El presente Reglamento entrará en ví- 
genda desde la fecha de su publicación. 

—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES*

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación, Justicia y Seguri

dad Pública,

Ramón Valladares h.

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Svbwcntorio. Ing. Amilear Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO
de Agosto de 1958 J 

Fersaníí^r^ 8 favor de 
García, valor de loe

S ? w ¡  Chica efectúa-
M atJSl.? Departamento de 
de {¡n fe  ^GBtieacionea 
minos. n General de Ca

to« ««too ju j? .rcS®’ valor de
tU»d<>6 por la 9ala Chica efee- 

j Ief®tBr.a del De
Dirección Equipo de la 
««cion General de Caminos.

do 3Q0.00 a favor

loe gasto# /i G£r^ía* val&r 
ef«taad*r^S ^ Caja Chica 

Mantenim  ̂ ^ ep®rfcanien- 
l^ G e E H 5 Bt£ de >a Di- 

era*de Caminoa.í*

N9 6787.-L 285.00 a favor 
de Fernando C. García, valor 
de loa gastos de Caja Chica 
efectuados por el Departamen* 
to de Equipo de la Dirección 
General de Caminos.

N9 6788- — L 250.00 a favor 
de Fernando C■ García, valor 
de ios gastos de Caja Chica 
efectuados por el Departamen
to de Equipo de la Dirección 
General de Caminos.

No 6789.—L 142.50 a favor 
de Fernando C, García, valor 
de los gastos de Caja Chica 
efectuados por la Jefatura del 
Departamento de Equipo de 
la Dirección General de Cami
nos.

C O N T E N I D O
S«cr*t»n» d« GsMrnaclón. JuttlcU y SegurMM Public»

A cuerdo NP I6li—Septiembre de 1900.
O b rt i Públicas y Com unlcaclon#*

Aoueraos correspondientes * Atonto de 19M.

Secretaria de Educación Pública
icaerdcs NP 309 al 327. Inclusive.— Febrero 0» 1359. 

AVISOS

N9 6790—L 1.315.00 a favor 
de Fernando C. García, valor 
de loa gastos de Caja Chica 
efectuados por el Departamen
to Administrativo de la Direc
ción General de Caminos.

Np 6791.—L 566.00 a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gastos de ( aja Chica 
efectuados por el Mantenimien

to de Carreteras de la Dirección 
General de Caminos.

N9 6793.—L 49.832 36 a faver 
de Unión Nacional de Trans
portes Terrestres, valor del 
transporte de material para 
puentes, fletado de Puerto Cor

tés a Juticalpa, para servicio 
del Proyecto Desarrollo Valle 
del Guayape.

N9 6794.- L  6.741.38 a fa
vor de fa Tesorería General de 
la República, pago efectuado, 
por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, por 
compra de repuestbs para Equi
po, según contrato de préstamo 
celebrado entre Honduras y di* 
cha Institución el 22 de diciem
bre de 1955

No S795.—L 205.00 a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gastos de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen
to de Construcción de la Direc
ción General de Caminos.

No 6796.—L 644.70 a favor 
de Fernando C- García, valor 
de los gastos de Caja Chica, 
efectuados per el Departamen

to de Materiales e Investiga

ciones de la Dirección General 
de Camino?.

N9 6797.- L  185.00 a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gastos de Caja Chican 
efectuados por el Departamen-t 
to de Estudio y Planificación 
de la Dirección General de Ca-* 
minos.

N9 6798.—L 8.698.00 a favor 

de Reencauchadora Estrella, 

S. deR . L.. valor del reeacau- 
che de llantas suministrados a 
de la Dirección General de Ca
minos.

N9 6799.—L 6.525 00 a favor 
de WaJter Brothers, valor de 
una camioneta marca W illys 

Overland, suministrada a la 
Dirección General de Caminos.

No 6800.—L26.93 afavorde 
Ferrocarril Nacional de Hon
duras, valor de fletes suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Mantenimiento de Carreteras.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N 1' 309

Tegucigalpa. D, C.. 10 de fe
brero de Í959,

E] Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de (L 53.00) 
cincuenta y tres lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Institu
to Departamental “José Cecilio 
del Valle”. Je la ciudad de Cho- 
luteca, se hará efectiva a] Direc
tor del mismo, valor que invirtió 
en un viaje ™ asuntos oficiales 
que hizo a esta capital, en compa
ñía de otros miembros del perso
nal de aquel centro, en el mes de 
octubre último,

E) gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al ci
tado Instituto. ■— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 312

Tegucigalpa. D, C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ac u erd a

Nombrar a los siguientes jóve
nes. Miembros del Personal de la 
Biblioteca Nacional:

Señor Daniel Montova. Clasifi
cador. sustituyendo al Br. Salva
dor Navarrete. que renuncio.

Señorita Magdalena Ordónez. 
Ayudante Clasificador, sustituyen
do al señor Daniel Montova, que 
pasa a ocupar otro puesto en la 
misma Oficina.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios. — Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r m .e s ,

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 310

Tegucigalpa, D, C., 10 de fe
brero de 1959,

El Presidente de la República

ACUERDA r

Nombrar al Profesor Manuel 
Santos Pineda, Director del Ins-¡ 
ti tuto Departamental de Occiden
te, en sustitución del de igual tí
tulo Doroteo Bardales, que pasa  ̂
a ocupar otro puesto en el Ramo. ¡

El nombrado devengará el suel- 
cTo asignado en el Presupuesto Es
pecia) de dicho Instituto, desde la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
-Depacho de Educación Pública,

s Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N9 311

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

£3 Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de ...............

^(L, 48.00) cuarenta y ocho lempi

ras, que por la Tesorería Especial 

del Instituto Departamental “José 

Trinidad Reyes”, de la ciudad de 

San Pedro Sula, se hará efectiva 

al señor Gerente de la Editora 

Nacional, por publicación de un 

anuncio ríe matrícula del mencio. 

nado establecimiento en el Diario
“ El "Norte”, según factura .........

N’ 4262, de 21 de enero anterior.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al ci
tado centro.—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de EsUdo en el 
Dep&cho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 313

Tegucigalpa, D, C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el “Jardín de Ni
ños Nacional”, de esta ciudad, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Carmen 
Ramírez Díaz.

Sub-Directora y Profesora de 
Grupo, Profesora Amelia Erazo.

PERSONAL DOCENTE

Profesoras de Grupo, Profas. 
Sofía F. de Cano, Bertha F. de 
Fontecha, María Palma, Graciela 
Rodas C., María Elisa Lara, E. 
Haydeé Amador de Arita, María 
Luisa Cenia de Cabrera, Mercedes 
de Andino, Elvia Ramírez y Ana 
Cristina Robles.

Profesora de Piano, Profesora 
María Joaquina López Pineda.

PERSONAL DE SERVICIO

Portera, señora Domitila Mejía.

Niñera, señora Amalia López.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 314

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del año en cur

so, la jubilación de (L 250.00'! 
doscientos cincuenta l e m p i r a s  
mensuales, a favor del Profesor 
Ricardo Flores S. de San Mar
co s de Colón, departamento de 
Choluteca.

El pago se hará efectivo por la 
oficina q u e  e l Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, al in
teresado, de conformidad con el 
Teeibo q u e  pTCsente con el V" R° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gaslo a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos .— Com u ni quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 315

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Cancelar a partir del presente 
mes, la jubilación de lL 150.00) 
ciento cincuenta lempiras mensua
les, autorizada en Acuerdo N" 191. 
de 30 de enero anterior, a favor 
del Profesor Eliseo Carranza, de 
Choluteca, en virtud de que el 
interesado falleció.

El gasto se imputó a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 316

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del presente 
mes, la jubilación de (L 178.00) 
ciento setenta y ocho lempiras 
mensuales, autorizaba en Acuerdo 
N® 193, de 30 de enero anterior, 
a favor del Profesor Rubén Angel 
Rosa, de Santa Bárbara, departa
mento del mismo nombre, en vir
tud de que el interesado falleció.

El gasto se imputó a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 317

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y de Servicio, que traba
jará durante el presente año lec
tivo. en la Escuela Nacional de 
Música, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Héctor Gal-

\ez

Secretaría, Br. El vía Mendoza.

Inspectora, Profesora Josefina 
Aguilera.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Justo Pastor 
Valladares.

Portera, señora Eduarda de
Díaz,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios. — Comu
niqúese.

R, V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 31S

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero anterior, por la joven 
Gloria Isolina García, Maestra de 
Ed'ucación Primaria Urbana y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
\ormaI Urbana, que curso y apro
bó en la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, en 
vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante Jos extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ac u erd a  :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les {Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica). Cien
cias Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene). Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Caligrafía, Educación Física, 
Moral v Urbanidad. Segundo Cur
so d Educación Secundaria: 
Castellano I Ortografía. Analogía. 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Matemáticas (Aritmética Prácti
ca y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de América del

Sur América dd Nort* ,  r 
Amenes, Historia & ¿ .T**
Centro América y AttÉjfcT^ 
lonia e I ndepenilcnnvT? .**■» 
de Educación Cívica) 
Naturales (Botánica ZnS " ,‘ 
Higiene). Artes PU^icasH 
y Modelado). Educación k 
Caligrafía. Educación Í L  '  
Hogar, Educación Física ?  
Curso de Educación 
Castellano (Sintaxis, 
y Ortografía). lnglésTfeS?' 
cas | Algebra y G e o n ^ iT f  
dios Sociales (Geografía 
pa y Centro América IP^'j 
Republicano), Historia 

' Heclios Fundamentales y 
M . d e r n .  y

Educa i Cívica). Ciencia»^ 
árales (Botánica, Zoolomr, r 
giene), Artes Plásticas ( 
Modelado). Educación í í j j  
Educación para el Hogar E<i,„ 
ción Física Cuarto Gifco ¿ 
Educación Secundaria: fonU 
Matemáticas (Algebra v dLJ' 
tría), Estudios Sockle, 
fia de Africa y Asia, « £ ,  
l  inversa! (Antigua y Medial 
Educación C,v,ca , Ciencia, ¿

' r ^ m >’ M™*abg|a|
Biología. Física (MecánicaV 
drostatica y Calor), Química Mv
nÍT-aL í' llosofía’ Ar[es Plástic 
(Dibujo y Modelado), Ed*»* 
•Ylusic I, kaucacum pata ri 
r , Educación Física.
Curso de Educación Secunda* 
Castellano t Nociones de Fnm. 
tiva Literaria y Literatura. Eso», 
ñola). Estudios Sociales (HWru 
Lniversal, Edad Moderna y Coo. 
temporánea). Historia de Honda, 
ras (Problemas Contemporáneos|, 
Educación Cívica), Física (Acus-' 
tica. Optica, Magnetismo y Efe 
trícidad), Química Orgánica, Aj 
tes Plásticas (Díbu/o y Modet 
do), Educación Musical, Educa
ción Física,—Comuníqueae.

R. V il l e d a  Mosiua.

El Secretario de Estado en d
Despacho de Educación -Públic

Juan, Miguel ftfe/U.

Acuerdo N° 319

Tegucigalpa, D, C., 11 de k 
brero de 1959.

Vista la solicitud presMUuia 
esta Secretaría, con. fecha 
y uno de enero anterior, por 
joven Jorge Alberto Piedj, jettfr 
d lante y vecino de la ciww& fe 
Puerto Cortés, contraída A jwtf 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias coOipittfr 
das conforme al Pian de Estudios 
de Secretariado Comercial, <1* 
cursó y aprobó en el laíljíM** 
Departamental “Franldin 
*e\elt”, de esa ciudad-puert>, *** 
las similares a las del PU* ̂  
Estudios de Educación 
tia, en vigencia.

Resulta: que a la solicitr f ^  
referencia acompaña ra* <#<*’■
cación de estudios debidWW* 
legalizada con la que 
el solicitante los extremo*
petición; y que se ha 
recer favorable del De 
de Educación Media.

Considerando: que se 
equivalencia de estudie®, - ^  
que Jas asignaturas cuya *4 
lencia se solicita, tengan *  *  
¡ma denominación en aná)» r*- 
|aes, Artículo 78 del Codig» 
Educación Pública.
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fo t tanto
■ d  Presidente de la  

Jico**!»'

jg t ¡Z £ S É £ $
" T T a .  i l i c i ó n  Comercial: 
!^ 4U bo (Ortografía, Analogía, 
S ^ U r io ,  Composición y Uc- 

\ infries M«tematicas lAnl- 
Práctica) Estudios Socia-

d? ¿ r rs , í  d'e hT„‘  ««temática, Geografía fle non
L „ T  í W r i a  de Honduras.

« S ^ t í p É K / a :
Cívica). ~  Comuniqúese.

B, V illed a  M o r a l e s ,

E) Secretario de Estado en el 
Despecho- Se Educación Pública,

Joan Miguel Mejía,

Acuerdo ̂ N • 320

Trgucig&¡p&, IX C., 11 de íe- 
iirtro de i 959.

Vista la solicitud presentada.a 
«ta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por d joven Oscar R. Almendares, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de La Ceiba, contraída a pedir se 
leconceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con- 
i rme al plan de estudios de Edu 
catión Secundaria, que cursó y 
¿probó en el Instituto “Manuel 
Bonilla”. de esa ciudad-puerto, 
con las similares a las del plan 
de «ludios de Educación Comer
cial, en vigencia;

Resulta; Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada, con la que comprueba 
los extremos de su petición; y 
<Tue se 1» oído- el parecer favora
ble del Departamento de Educa
ción Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas ca ya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos nla- 
w*. Artículo 78 del Código de 
Wutacion Pública,

RepÓbli£t0: el Presidente de la 

ACUERDA:

Ia «^valencia soli- 
«  I* foima siguiente: pr¡. 

firso de Educación Comer- 
Educación Física.-Comuní-

R. Villeda Morales. 

D ^ W ta ñ o  de Estado en él 
^ * cbo de Educación Pública, 

luán Miguel Mejía.

Acuerdo N? 321

^KM ^rjggu ^  de fe*

vTT * i!íd* a
y **» 4e «  Klla treinta
seSw» MetZT toterior por ía 

Br*dford,
^rfwna, fe  nanea Primaria 
P«staao„ *  JeClnLdar¡° ’ en re- 

coBtniíJ °  Alberto
7 ^ « £ ¡ v2 ^  a pedir “  le

0ftne al pía,, j l°mí>rtndic,as con-
T*ción ¿  *  «sodios de Edn- 

‘ 'nstlt(1»o Técnico Vo

cacional, que cursó y aprobó en 
dicho Instituto, con las similares 
a las de) plan de estudios de Edu
cación Comercial, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud pre
sentada acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba 
ta sofictante los extremos de su 
petición ¡ y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicta, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 dej Código de 
Educación Publica,

Por tanto: el Presidente de la 
líepública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Analogía, Orto
grafía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
I Aritmética Prácíien), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Cafigrafia.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Es'^do en eí 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 322

Tegucigalpa, D. C.( 12 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada & 
esta Secretaría, con fecha cinco 
de los corrientes, por el joven 
Juan Blas Galeano Chirinos, Pe
rito Mercantil y Contador Públi
co y vecino de este Distirto Cen
tral, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios <fe 
las materias contraídas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, que cursó y aprobó 
en el Instituto “San Francisco” e 
Instituto '“Héctor Pineda ligarte”, 
ambos de esta ciudad capital, con 
las similares a las del Plan de es
tudios de Educación Secundaria, 
en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
de referencia acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada, con la que comprue
ba el solicitante los extremos de 
su petición y que se ha oído el 
parecer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78, de] Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la fornja siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Analogía, Or-

(Pasa a la Pág. N° 8)

A V I S O S
Registro de Ma reas

La iofrawfif», Jefa de la Saoetóa de Patente* y Marcas da Fábrica, dependiente da la 8ecf*t*rlá 
de Eeonomla y Hiclenda, haca saber: que con focha 18 da enero (tal afio en cuno, se admitió la solicitud 
que dice: ‘■BegJsíro da Mares.—Sefior Ministro de Economía y Hiclcnda.—Ko representación de Tab*oa- 
era Honduiefi*, S- A., del domicilio de San Pedro 8u)a. departamento Corté*, raigo a pedirla el 
registro de la maic» de fábrica consistente en una etiqueta rectangular qu* sirte de envoltorio a las 

cajetillas de ctgairDlcs protegidos por esta marca, viéndose en la parte central de las dos caras mayores 

da la misma, la figura de una esfinge, aobre ella la palabra distintiva "Esfinge” y debajo, la que dtcft

t r s x 5

(¿GARRULOS

E S F I N G E

“Cigarrillos"; y llevando en las dos caras menores, Indicaciones sobre la calidad del producto, número da 
cigarrillos que ccntlene y la Usencia-. “ Manufaciuradrs poriTabtc*!bt& Hendures*. S. A,( Sao Pedro 8«¡* 
Honduras”, todo entre dos linfas dobles paraie at; con reivindicación de ¡os colorts aro), amaiillo y plateado 
tai como se maestra en 1 as etiquetas que se acompañan. La palabra distintiva ‘‘Esfinge” podrá ser apli
cada a las cajas, UUs, cartones y demás empaques que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas impresas y en ouaituiera otra forma apropiada en el comercio, Pretento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el c lis é .— Tegucigalpa, D. 0., 18 de 

enero Se 1961.—Diniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1961.

AaesKTiNA M. de Cb I v b z

6 y 1H F 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente da la Secretarla 
de Economía v Hacienda, hace saber: que con feefta 19 de enero riel afio e& curso, se admitió la soUcltud 
que dice: “Registro de Marca.—SeíSof Ministro de Eecn^inía y Hacienda —Bu representación de Taba
calera Hoodurífii, s. A ., del domieílli de San Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular que sirte de envoltorio a laa 
«O tilias de cgarrUioa protegióte por etta marca, leyéndose en la parte central de las dos caras mayores 
de la misma, la raiabra distintiva “Fiesta", debajo de ella Jas que dicen “Uon Piltro”, viéndose sobra

‘Ip o n

I P

todas, ta representación de varias luces de bengala; y lle iaalo « i  las dos otras menores la pitabra 
“Fiesta” y la leyenda: “ Manufaoturadcs por Tabacalera Hondurena, S. A., San Pedro Sula, Honduras” 
todo entre cinco lineas dobles paralelas; con reivindicación de l<s colores azul, rojo y dorado, tal como 
se muestra en las etiquetas que se acomptiUn. La palabra distintiva “Fiesta” podrá ser ap fcada a las 
cajas, latas, cánones y d%más empaque que contetgin el producto, grabándola, imprimiéndola, p«c 
medio de etiquetas impresas y en cuilqulera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
Para que se razone en lo conducente, ¡os demás dceumentcs de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. O., 18 de 

enero de 1961. Daniel Casco L ." Lo que se pon» en c<noclmieuto del público para los efectos de ley.~ 
Tegucigalpa, D, C., 19 de enero de itwv

Argentina M . de Chávez.

6 y 16 f .  61.
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La Infrascrita, Jefe a» la Sección de Patentes y Murcia Se Fábrica, dependiente de la Secretora de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecháis de enero del afio en curto, *e admitió la solicitud que 
dice: "Registro deJ Marca.—SeBorlMlnistro devEeonomle y Hiclenda—En representación de Tabacalera 
HondureBa, S.fA., del domicilio de San Pedro Sola, departamento delCortés, vengo a pedirle el registro de 
I* marca de fábrica eonfiateote *u un» ¿tíquet* rectauigular que *írv« de envoltorio a, l u  cftjfttlli&s de c -

Embajadores
ciuiihiot tim mol

5
o
o
cr\ —í 
O

S

x>

5

2 | 
de 2
£ ?

Embajadores
CIIAIIUlOl EITIft FIMOS

Embajadores
garrillo» protegidos por esta maro», estando atravesada en la parte superior, por un listón de eofor rojo coo 
bordea dorado*, del euaí penden dos medallas que quedan en las dea caras mayores, en donde también apa
rece la palabra distintiva “ Embajadores” y debajo de ésta las que dicen*. “ClgaiiiUoa Extra Flnoa"; J 
leyéndose en la* do* caras menores fndtaaclón sobre el número Ae cigarrillos que contiene, “Producto de 
Honduras y Manufacturados por Tabacalera HondureBa, 8. A., Sao Pedro Sala, Honduras” con reivin
dicación de los colores rojo, dorado y negro, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan. La 
palabra distintiva "Embajadores" podrá ser aplicada a las cajas, latas, cartones y demás empaques qne 
contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas Impresas y en cualquiera otra 
forma apropiada en el come rolo. Presento el poder para que le ratone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D, C., 18 de enero de 1861.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para lo* efectos de ley— Tígueigalpa, D. C., 19 de enero de 1961.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v v z ,
6 y 16 W., 61,

La infrascrltai Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 18 de enero del afio en curso, se admitió la so icitttd que 
dice: “Begiitro de Marca —SeOor Ministra d i Economía y Hacienda.—Bn representación de Tab*eiiera 
HondureSa, S. A., del domicilio de San Pedio Sut», departa mentó de Coi tés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular qu« anca ue eairoltorlo a as cfcjitlIJas d« cl-

> i i i n

PAYASOS
garrülos protegidos por esta marca, riéodose en las dos caras mayores de la misma, la figura de un payaso 
y sobre ella la palabra distintiva ‘‘Payasos’'' y llevando en las dos a&ias menores. Indicaciones sobre el 
número de cigarrillos que contiene y Ja leyenda: "Manufacturados por Tabacalera Hondureflí, S. A ., San 
Pedro Sula, Honduras todo entre dos líneas dobles paralelas; con reivindicación de los colores rojo, blanco, 
negro, verde y amarillo, tal como se muestra en las etiquetas que se acompafian. La palabra distintiva 
“ Payasos” podrá ser aplicada alas cajas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, 
grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas impresas y en cualquier» otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder pira que Be razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— 
TegucigaJps/.í). C\, 1S de enero de 1961,—D&afet Cateo L .". Lo que se pone en conocimiento de] público 
para los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. c., 19 de enero de 1961.

AEGfiTNTINA M. DE CHÁVKZ
6 y 16 F., 61,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saben 
que con fecha 17 de enero del afk 

en curso, se admitió la solicitud 

que dice: ' ‘Registro de Marca.—

SeOor MInUtro de Economía y 
Il&cienda.—En representación de 
tírown & Williamson Tobicto Cor- 
peratíon i Es por t) Limited, domi
ciliada en Westmlnster House, 7, 
MUlbank, Londres, S. W., lngla~ 

tem,(vengo a pedirle el registro

de la marca de fábrica inscrita en 

dicha nación, con el número 805.348, 

el 4 de majo de 19£0, por un perio* 

do de siete afios, para distinguir: 

tabaco manufactuiado; consistente 

en la representación de una Orden

c o n v o c a t o r i a

Compañía Azucarera Hondurena, S . A
£1 Consejo de Administración de la Compañía As** 

rera Hondurefia, S. A., de este domicilio, por este n**! 
convoca a Jos señores Accionistas para Ja Junta 
Ordinaria, que deberá reunirse en esta ciudad, en sonní 
pío loca), a ias diez de la mañana del día miércoles ^  
de febrero del presente año, para conocer y dar enmnr 
miento a ias disposiciones del Art. Np 168 del Códigodb 
Comercio y N? 18 de los Estatutos de la propia Compafl̂

En caso de no reunirse el quórum de ley, la 
General tendrá lugar el día siguiente hábil, en el 
lugar y hora, con loa Accionistas que concurran.—s.* 
Pedro Sula, 30 de enero de 1961. *

E. RIVERA G. 
Srio. del ConM>j»

30 E.( 6 y 13 F. 61.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de la Sociedad de Sombre, 

ros Atlas, S. A., de) domicilio de San Pedro Sula, Corté* 
por este medio convoca a los accionistas de la misma, parí 
que concurran a la Asamblea General que tendrá verifica, 
tívo «1 día Bábado 25 de los corrientes, en su propio local, 
a las 3 p. na., para tratar de lo siguiente: .

a) Informe del Consejo de Administración y Comisarios.

b) Discusión y aprobación o modificación del Balante.

c ) Elección del Consejo de Administración y Comisaria, 
para el presente año.

d) Otros asuntos.

No pudiéndose celebrar la Asamblea en la fecha aeñita* 
da, por falta de quórum, tendrá lugar el dia siguiente, há
bil, en e( mismo local y hora, con los accionistas que con
curran y tomará las resoluciones de conformidad coo te 
Estatutos.

San Pedro Sula, 5 de febrero de 1961.

6 F. 61.
J ua n  E . Paredes , 
Secretarlo del Consejo.

o Condecoración, eu unión da la 
palabra distintiva:

V Í C E R O Y
tal como se muestra en las etique
tas que le acomp&Q&D, y la cual te 
aplica a las cajas, envases y empa
ques que contienen el producto, 
grabándola. Imprimiéndola, por 
medio de etiquetas que ib les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, en todo 
color y tamaGo y estilo de letra.— 

Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el ctfsé-—Te
gucigalpa, D. U-, 17 de enero de 
1961.—¿aniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para lo* efectos de ley. —TBgtcígal- 
pa, D. C., 18 de enero de lftil.

GENTINA M. DE CuÁVKZ

6 y 16 F., ai.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
Patentes y Marcas de Fábrica,

dependiente de la SccretarUA 
Economía ? Haeiendi, hace sata 
que con fecba 17 de enero del ale 

en curso, se admitió la wtldtd 
que dice: “Registro de 
SeñoT Ministro de Ecoaomft j 
Hselend*.—£¡n represeuíteiín di 
Brown & Willtamson Tobacco 0^ 
poratlon (Sxpoit) Limited, íomi* 
ciliada en Westmlnster Hoose,!, 
Millbank, Londres, S. W., lofl* 
térra, vengo a pedirle el regUiett 
la marca de fábrica Inscrita 
cha nación, con el número 78fc*< 
el 20 de octubre de 195í, pv V 
periodo de siete afios, par*, 
gnir: cigarrillos; consistente m lf 
representación de un'grnpo *  A  
b&lloa de carrera, corriendo * 
galope en un hipódromo, en oatt 
de las palabras distintivas: "í** 
tui ky K ingi”

(TNTUCKY kijvgs

tal como te muestra en 
tas que se acompsBao. 11*®**
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ClOAUETTES-

tt=====:=====̂ ^ ^ ^ ^ ^ j^ g e o c ió n É le P a te iite s  y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economíi 
h i infrascrita. ? (¡q en cu rto , se admitió la solicitud que dice: “Registro de Marca.—Señor Ministro de 
hl is de enero de a HindureHt, S. A., del domicilio de S*n Pedro Sula, departamento de Corté*, vengo a p 

de Tracalera

""íSric» eoo*t»*®oti« 011 r ‘ .....  .......  ' ' " " "
4e N*»*» agolar, que »ir-

•m .Sorio  * lta cij0t
protegida*

r i í ^ r rVa  teféndoss den-

^!L»ade un avestruzen un

s*"*» en l0Bfl0Í 
iadleactón tobre el 
eigariUK» 1»® cod- 

¿ J ” toleyeode:“M*nofa<v 
T a p e r a  H od- 

. 8»° Pedro Su-

ictóodeloewlorei awl. rojo.

.sartlto, cr«m» y café, t*
C3W0 ss maestra en 1m eti
cólas aae sj acompañan.

palabra distintiva “Emú”
¿odri Mr aplleaáala la* caja*, 

uta*, cartones y demás ero- 
laquee qne contengan el pro- 

ja c to , gibándola, Impri

miéndola, p-it mtólo de fttl-
_ . _______ _ ■ Bn m oa Ia i i

y Hacienda, hace saber: que 
Economía y Hacienda.—En 

edlr e el registro de la marca

y>

I

-lindóla, pir mtólo de etl-
¿metas Impresas f  en cua'qilera otra forma apropiada 
documentos de le? y el clisé.-Tegucigalpa, D. O., 18 de 
«fictos de ley.—TeKuc'galpa," D. C-, 19 de enero de 1961.

-H* * 'M
a» —,)M «B

r*
lo. Presento el pider par* que se razone 

enero de 1981.—Daniel Caico L.’1 Lo Que se pone en cono
en el comercio. er p an  que se razone en lo conducente, los d e m ás  

Lo que se pone en conocimiento del público, p an  loa

6 y 18 F„ 61.

A r g e n t i n a  M. d e  Ce A  v e z

aplica • las cajetilla*, cajas, en- 
nie* j  empaque» que contienen 
«] producto, grabándola, Impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio, en cualquier color y tamaño 
y estilo de letra. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, ios demis documento» de ley 
y el clisé.—1Tegucigalpa, D. C., 17 
4e eoerode 1961.-Dante) Gaseo L.” 
Lo que sa pone eu conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Teguelgalpi, D. C., 18 de enero de 
1961.

A r g e n t in a  M . d b  CnÁvaz 

« í  18 P. 61.

M U O n tD  DE CONCESION

Si Infrascrito, Secretario de Es- 
ttio en el Deipacho d i Recursos 
Hato tales, al público hace saber: 
1» Ktftdtad de concesión que literal- 
««te  dice: “Se solicita coDce 
*lón maderera.—Seflor Ministro.— 
Yo, oiga Crespo, nnyor de edad, 
«"«»», Secretaria Comerc'al, ved- 
B> * **“ Pedro Sol», respetuosa- 
««le^oonipareico ante el Poder 

«licitando concesión pa- 

á r tJS ^  °°rtar olneo mtt (5-000) 
d o í?  Woba ín un na

?* r ¡ ,« (? .P” Dd,doen la “ n* <iua
tW  a .» l!í“ CU fle diez Mto»»- 
f t a l s v i ^  “ irgenea del. Río

buta«’p Ü S  ,ldei de

d e T t ¡ »  r ni’ ”  Í U T , S 'de CoiáB. . ’ d iP*rtamento 

el manio’n. ! D* qu* K  del,m,la en

lad rjí qDr ^ COmpii!0- Ha c«lcu-

la iqbu a. propongo, en
leeaplru. 1®'°W.00), cien mij

rí 5McMn Síh« á *
m t e i l ^  P w 'm y d e lR fo  

«portada ai 1 donI1« será 
' « ’W p a r í d S * 0

r"*lW é  Jo, ^ a o ra o te  el cual 

^ • J  c o m ^  , **30i “«cesarlos 
£ * * * * entidad de ir 

*** p'*» Podrá ser S'“ emWg0* 

*n los casos pre

vlBtos. Los trabajos respectivos se 

Iniciarán dentro del término de selB 

meses, a partir de la fecha en que 

el Coogrero Nacional apruebe el 

contrato. £1 personal que, para 

el ciso, se pleDsa ocupar, será cien
to por ciento hondureno, de ios lu
gares vecinos de ta zona de expío 
tac ón, coa el objeto de asegurar 
trabajo a los habitantes de ta re
glón. Me comprometo al pag ■ de 
los Impuestosestableeidcs; así como 
al cumplimiento de las disposicio

nes que en lo sucesivo el Estado 
apruebe, y a toda otra obligación 
que las leyes manden al respecto. 
Para asegurar el aprovechamiento 
másnno de los Arbo es cortalos, 
y tara evitar t n lo posible desper 
dIcios de madera, tengo el proyecto 
de que opere en la tona, un aserra
dero ambulante. Les cortes serao 
hechos da acuerdo con las Indica- 
c:on°s que dé el D¿pa tamento de 
Boques, y siempre con el cuidado 
rt , cors rvar el bosque y garantizar 
su regeneración. Es entendido que 
los caminos que Be hagan serán de 
servicio para el público, y cual- 
quiw otra obra de cai&oter perma
nente que se realice, pasará a poder 
del Estado al terminar el contrato 
o su prórroga. Los terrenos en qne 
se solicita eita concesión ion ex. 
elusivamente nacionales y en ellos 
existen m is ds cinco mil árboles 
de caoba en condiciones de ser 
aprovechtdos, con el consiguiente 
beneficio pira muchos hondurenos 
y tara el Estado. Al stEor Minis
tro ruego: admitir la presente so- 
llctturi; mandar que se dé el trámi
te que establece la ley; autorizar 
a la Tesorería General de la Repú
blica para que reciba la suma de 
(L 1.000.00), mil lempiras, equiva
lentes el 1% de la cantidad de........
L 100.000.00, que será Invertí 1a ec 
la empresa; que tenga al Lio, Ubo 
doro Arrisga 1., como mi represen
tante, psra que en mi nombre ges
tione la prosecución del trámite de 

la presente solicitud; y al final, or

dene la celebración del correspon

diente c o n t r a t o.—Tegucigalpa, 

D. C., 5 de diciembre de 1960.—Ol

ía  Crespo” .—Tegucigalpa, D. C.,

a los dos días del mes de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.

Miguel Lardizábal Colindo.

6, 16 y 27 F. 61.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Ju i 
gado Primero de^Letras de lo Civil, 
del departamento de francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día viernes, 
dlei de febrero entrante, de) co
rriente aSo, a las diez de la maca
na, y en el lcc*l qne ocupa este 
Despacho, se xema&ará en públiea 
subasta, el lomuebie que se descri
ba de ia siguiente manen: “Un 
so^ar situado en el Barrio Abajo 
de esta ciudad, de veintiséis varas 
de Norte a Sur, por treinta varas 
de Orlente a Poniente, más o me
nos, comprendido dentro de los si
guientes limites: Al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de Jesús 
Varela; al Este casas y solares de 

Ramón Durón y Antonio Flores; 
y al Oeste, ealie de por medio, ca
sas de Hilarlo Padilla y Víctor Ba
rrientes; Inmueble que adquirieron 
por herencia de su padre, don Félix 
Haddad en unión de sus hermanos, 
parlotay Nicolás Haddad B., estan
do Inscrita la tradición del dominio 
a su favor, al número 219, folio 364 
del Tomo 119 dsi Registro déla Pro
piedad de este departamente; que el 
derecho de Nicolás lo adquirió don 
Melchor Haddad, por compra en 
escritura pública autoricada en esta 
población, por el Notario, don Luis 
D. Vlllafranci, el veintioibo de 
junio de mil novecientas cincuenta 
y siete, cuya primera copla está 
Inscrita al número 179, folio 228 y 
229 del Tomo 138 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Sobre dicho inmue
ble se encuentran las mejoras si 
golentes: Una casa de paredes de 

adobe, piedra, ladrillo y madera 
cubierta con tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, con instalaclod^S de 
agua potable y luz eléctrica, cons
ta de una plezi y esquina, una pie

<a hacia la calle Morelos, y haola 
la avenida de dos piezas, un zaguán 
y nn garage: y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servidos de ino
doro y baño; otro de una pieza 
grande y ana pequeña, comedor y 
servicios, y otro de una plezt que 
sirve de sala, y sobre ésta dos cuar
tos de madera”. Esta inmueble 
está valorado en la cantidad de
ciento dlezroU lempiras.................
(Lps. 110 000.00), y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras, qne los sefiores Juan Melchor 
Haddad y F. Ramón Haddad f  co
mo Apoderado el primero, d# ma 
hermanos: Julián F. Haddad B„ J 
Antonio Haddad £ ., Enriqueta 
Haddad B., Amella Haddad de Oa- 
rajalea y María Adelia Haddad de 
Moreno y el segundo, oomo Apode
rado de sus hermanas: Camila Ro- 
sinda Haddad de Edmond, Erllnda 
o Linda Haddad de Wakln y Rosa 
Haddad de Baccash, son en deberle 
al se&or Joaquín Afollar Fonde- 
vilia. Se advierte que por tratarse 
d e primera licitación, no se admi
tirán posturas qne no cubran las 
dos terceras partea del avalúo, el 
cual fue determinado por ambas 

partes de eomún acuerdo.—1Tegu- 
cigalpa, X>. O., 14 de enero de la61.

Ltris A l o n s o  P in e d a  B., 
secretario.

Del 17 E. al 8 F. 61.

E l infrascrito. Secretarlo del 

Juzgado Primero de L«traa de lo 

i.ivtl del departamento de Fran

cisco Morazán, al público en ge

neral y para los efectos de ley, 

hace saber: que en la audiencia 

del día viernes diez de febrero 

entrante, a las nueve de la ma. 

flaca y en el local que ocupa es

te Juzgada, se rematarán en pú

blica subasta, “ los títulos valores 

pignorados, consistente en dos

cientas cincuenta acciones de la 

Compañía “Bloque de Concreto, 

S. de R. L ." , como valor nomi

nal de cien lempiras cada una,

cuya titularidad a favor del seflor 

Miguel Asfura consta en los cer

tificados números oo6, por ciento 

cincuenta acciones, y el número 

007, por cien acciones” . Se ad

vierte qne por tratarse de prime* 

ra licitación, no se admitirán 

postores que no cubran las dos 

terceras partes del total de las 

doscientas cincuenta aceltídw.— 

Tegucigalpa, D. C,, 25 de enero 

de tg6 r,

Firma;

R am ón  Zún iga  U ga rt e  
S. F. L.

Del 27 E . al 7 P . 6 1 .

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letra* de lo Civil, 
del departamento da Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efetos de ley, haoe taber: que 
en audiencia del día miércoles pri
mero de marzo próximo, del corrien
te año, a las nueve de la mañana 
f en el local que osupa este Juzga
do, se rematará en pública subasta, 
el inmueble que se describe de la 
manen siguiente: "Una casa situa
da en el barrio La Ronda, en este 
Distrito, paredes de piedra, tejada, 
que consta de las piezas y dimen
siones siguientes: hacia la parte 
Norte, tres piezas, dos de cuatro 
metroa, treinta caotímatios, de 
largo, por igual de ancho, cada una, 
de cuatro metros de largo, por 
cinco de ancho; hacia el Sur, existe 
una medianera con la casa de Leó
nidas Valeriano; hacia e! Oeste, 
una pieza de cinco metros de largo, 
por Cinco metros, veinte centíme
tros, de ancho; on zaguán de un 
metro, noventa y cuatro centíme
tro*, de ancho, por claco metros, 
noventa y cuatro centímetros de 
largo, una pieza esquina ovalada, 
de seis metros de largo, por cinco 
da ancho; un corredor de dos me
tros setenta y nueve centímetros de 
ancho, por catorce metros de largo; 
un patio de ocho metros, cchenta 
centímetros de largo, por siete me
tros, cincuenta centímetros de an- 
oho; y hacia el Este, una cocina de 
tres metros, ochenta y siete centí
metros de largo, por tres metros, 
setenta y dos centímetros de ancho; 
dos piletas para depósito de agua y 
un lavandero; una pieza para des
pensa o comedor, de tres metros, 
setenta y dos centímetros de largo, 
por dos metros, noventa y cinco 
centímetros de ancho; una pieza 
para el bafio y dos excusados de dos 
metros, setenta y tree centímetros 
de largo, por dos metros cuarenta 
centímetros de ancho, Pared que 
cierra al lado Oriente, es mediane
ra con la casa de don Felipe Salga

do. Tiene Instalación de agua y una 
acera hada la calle, de un metro 
catorce centímetros de ancho, por 
treinta y seis metros, setenta y 
nueve centfmstros delargo. Dicha 
casa está ubicada en un solar que 
mide veintisiete varas de Oriente a 
Poniente, por diecinueve varas de 
Norte a Sur, limitado todo asi; Al 
Norte, mediando calle, con casa de 
don Abraham Herrera; al Sur, oon 
eaaa da don Leónidas Irías Valeria
no, hoy del doctor Carlos J. Plneli 
al Este, con casa de Felipe Salgado, 
y al Oeste, con casa y solar del doo- 
tor Esteban Ferrari, hoy de sns 
herederos” y el dominio se encuen
tra Inscrito bajo número 77, fo
lios 83 al 84, del Tomo 57 del Regis
tro de la Propiedad de este depar
tamento. a favor del ejecutado 
Fernando Ferrari Bustlllo. Esta
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Inmueble toe valorado de común 
acuerdo, en Sesenta Mil Lemplr&s, 
para con su producto hacer efectiva 
cantidad da lemplraa, intereses y 
coataa que es en datarle el aellor 
Femando Ferrari, a la Capitaliza- 
d on  HondureBa, S. A. 8a advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, do ae admitirán porturai que 
no cobran laa dos tareera* partee 
da) avalóo.—Tegucl&alpa, D. O.. 
27 de enero da mil novecientos te- 
« o te  7 mo.

Luis A. PlftKDA B.
Srlo.

Del I9 al 23 t .  81.

Titulo Suplttoflo

K1 infrascrito, Saoretario del Jua
gado de Letra* Seccional de Puerto 
Cortée, al público, hace aaber.- que 
el lueTea tres del presenta mea de 
noviembre, dofia Gertrudlz Bogr&n 
de Güall, mayor de edad, casada, 
Maestra de Instrucción Secundarla, 
vecina de San Pedro Sala y con 
propledadea Inmuebles en «1 Ad
ulcí pío de Puerto Corté*, hondure- 
Sa de nacimiento, ae pretentó a 
ene Despacho, solicitando se le 
extienda título supletorio, sobre el 
inmueble siguiente: Predio Edi
to co, denominado hacienda “ Las 
Peña*”, situado cerca de la aldea 
<le “Cteneffuita”, jurltdtccWn de 
este municipio de Puerto Corté», 
que consta de noventa y siete man
zana* y fracción; cuyo* límites; 
ccllndancla* generales son: Al Nor
te, con terreno* de dofia Carolina 
Mdzer viuda de FeraAndez, de don 
José Demetrio Tardos, y don Ll 
zandro Rosáis* Martines; si Sur, 
con terrenos de «ion José Blanco, 
y don Rafael Buchard; al J&te, con 
terreno* da don Ltiandro Rosales 
Martínez, da don Humberto Guz- 

mán y de herederos de don Ramón 
Pineda: y al Oeste, con la propie
dad titulada, de doSa Gertrudlz Bo 
grán de Guell, goq la que tom a n i 
soio cuerpo. Terrena que está 
completamente cercado, la tierra 
labrada y cultivada con árboles fru
tase* y zacate artificial pan el ga
nado; y hay un edificio de ladrido 
y conoieto, graneros y champa* 
para loa (Irviente*. La peticiona
ria aduce haber estado en poaetión 
por más da diez a&oa, de manera 
quieta, pacifica y sin Interrupción, 
y con ánimo da dutfii y propone

C  O  X  V  O C A T  O  R I A

La Compañía de Seguros Interamericana, S.

De acuerdo con loque disponen sus Estatutos, convoca 
a sus Accionistas para la Asamblea General Ordinaria, que 
se celebrará en bus Oficinas, de esta ciudad, a  las 7:30 
p. m., el 4fa miércoles 15 de febrero de 1961, en la que se 
conocerá:

Informe del Consejo de Administración.
Informe de los Comisarios.
Discusión, aprobación o modificación del Balance.
Aprobación del Presupuesto para 1961.'
Elección de Miembros del Consejo de Administración 

y Comisarios.
Otros Asuntos.

Si no se reuniera el quórum que establecen los Estatu
tos, en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará 
el día jueves 16 del mismo mes, en el mismo local y hora, 
con los Accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 1961.

Co n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n

28 E. y 6 F., 61.

C E R V E C E R I A  H O N D U R E N A ,  S .  A .

Se convoca a loa Bocios accionistas para una Sesión 
Ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en las Oficinas 
de la Empresa, el día sábado veinticinco (25) del mea 
de febrero, a las diez de la mañana. En caso de que 
no haya quórum en la fecha indic»da. la sesión será 
celebrada el día lunes veintisiete (27) del mismo mes, 
a la misma hora y en'el mismo local, con los accionistas 
que asistan.

San Pedro Sola, 6 de febrero de 1961.

6 P. 61.

H éc t o r  M e jía  L ópez , 
Secretario.

como testigos, a los aeflorea: don 
Alberto Rodrigue* Fonaeca, agri
cultor y ganadero; a don Carlos 
Abílla Melóndet, motorista; amb'ts 
mayores de edad, casado*, hondu
renos, y propietarios de bí-oes in 
muebles y da e*te veclndarlr; y en 
su defecto, a don Antonio Ortega 
Tejed* y donLeón Víctor Jal ú, 
ambos mayores de edad, casados, 
agricultores, hondureno?, proleta
rios de bienes inmuebles y de este 
vecindario.— Puerto Cortés, 7 da no
viembre de 1960.

B U S »  &AKCÍA R.,

6 **• 61. Srlo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOraZACION O F IC IA L DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL  TERBITOBIO D E  LA  REPUBLICA

m ix k t is  A nos m on . jt et au ca
^ * f * a  Compra Vente Comprm VeaU

§ ^ n '¿ a lv a á ¿  * * "  2 °°

- 1*®0 , .......-....... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal --- ...... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION n o  O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E L  MERCADO DE NEW  YOEK

DOlarea Lempiras

Libra, Esterlina ......................................... 2.803125 5.6062K

S S " 0 0 ® * * » ...........................................  0.02 0.04
Franco Francés............................... .......  0.2038 0 4076

Franco Sulso .......-....................................  0.2306 o 4612
Marco Alemán ...........................................  0.2399 0 4798

í™ ™ 1 -...................................................... ...0.2653 0.5306
Corona Sueca ..............................................0.1933 0 3866
P e ^ta . ......................................................... ...0.0168 00336
Peso Argentino ............................................ 0.0122 o 0244
Peso Mexicano ................— ......... ..........0.0802 0.1604

Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1961.

ALEJAN DRO A £M U O  PINEDA ,
Jete del Departamento de Cambios

«r-

( Viene de la página 5)

tógrafía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Estu 
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo 
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro A m é r i c a  y 
América (Descubrimento y Con
quista), Educación Cívica), Cali
grafía, Educación Física, Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América (Colonia 
e Independencia"), Nociones de 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. Tercer Curso de Educación 

Secundaria: Castellano (Sintaxis,

Herencia

El infrascico, Secretario del Jur. 
gado da Letras del departamento 
de Ocote peque, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hice 
saber que este Júzgalo, con fecha 
veintinueve de noviembre del aGo 
reoién paaado, da m il novecleatoi 
sesenta, declaró a los te fio res Sofía 
Rivera López, Miguel López Rive
ra, Victoria, Santos y Jnana Anto
nia Lópet, heredaros ab loteatata 
de su difunto padre, Daniel Rive-a 
y les concede U poteslón efectiva 
de la herencia, ain perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Ocotepí que, 37 de enero 
de 1961.

Mabcxlo Chinchilla , 
Silo.

6 F. 61.

Comjiosicion y Ortografía^. In
glés, Estudios Sociales (Geografía 
L niversat. Historia de Hondura?
V Centro América (Período Re
publicano). H i s t o r i a  Lniver
sat ( Hechos  Fundamentales. 
Edad Moderna y Contemporánea). 
Educación Cívica), Matemáticas 
(Algebra), E d u c a c i ó n  Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología. 
Lingüística y Literatura), Inglés, 
Matemáticas (Geometría), Quími
ca Mineral, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera, 
tura Española), Inglés, Química 
Orgánica, Educación Física.— Co- 
muníquese.

R. V illeda  M orales .

E] Secretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 323

Tegucigalpa, D. C., 12 de fe
brero de 1959.

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha cinco 

de los corrientes, por la joven 

Victoria Núñez Aguijar, estudiante 

y vecina de este Distrito Central, 

Contraída pedir s le conceda 

equivalencia de estudios de las 

materias comprendidas conforme 

al Plan de Estudios de Educación 

Comercial, que cursó y aprobó 

en e] Instituto Departamental 

“Dionisio de Herrera”, de la ciu

dad de San Pedro Sula, con las 

similares a las del Plan de Es. 

tudios de Educación Secundaria, 

en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada, con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación M dia.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios siempre 

que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la misma 

denominador en ambos planes, 

Articulo 78 del Código de Edu

cación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la foima siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lectu. 
ra), Inglés, Matemáticas (Aritmé
tica Práctica |, Caligrafía, Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y Amée, (Co
lonia e Independencia*. Nociones 
de Educación Cívica I. Educación 
Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo \

Tegucigalpa, D C.. V5 .l 
brero Je 1959. ^  fe-

E1 Presidente de |a

ACUERDA;

Nombrar a la Profesora 0
de Canales, Directora de 1» F 

Normal de Señoritas *  “ J * .  
ción de la rfe igual T ítujw^ 
men Castro B., a quien se fe iT 
den las mas expresiva* 
por sus servicios prestados

La nombrada devengará'^ 
do asignado en e| pre8uJ * r  
General de Egresos e Iw Z j  
desde la fecha en qUe t o Z v  
sesión de su cargo.—C o a * ^

R. V ille d a  Morau^

El Secretario de Estado a  J 
Despacho de Educación Pób&n,

Juan Miguel Mejk

Acuerdo N> 326

Tegucigalpa, D. C., 12 A r 
brero de 1959.

El Presidente de Ja Repúblin 

acuerda:

Nombrar aj Bachiller Nery C*. 
meü Hernández, Practicante 
no dej Servicio Médico para Pr®. 
fesores, del Hospital CenenU “&w 
Felipe”, de esta ciudad.

El nombrado devengará d 
sueldo de (L 100.00) cien ieapk 
ras mensuales, desde la fedll ts 
que empezó a prestar su semáSK; 
debiendo imputarse el gasto a 1» 
Partida 11-G, Sección 5, Caplti» 
IV, TítuJo V, dej Presupuesto-Ce» 
neral de Egresos e Ingresos. —Co. 
muníquese.

R. V i l le d a  M orales,

El Secretario de Estado eS d 
Despacho de Educación Púbtu,

Juan Miguel Mejm

Acuerdo N“ 327

Tegucigalpa, D, C.. 12 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la RepáMw 

a c u e r d a :

Nombrar a Jos siguientes 
fesores, Miembros del BériÉií 
Docente de la Escuela de ApBh 
cicíón anexa al Instituto 
Presidencial, en la forma 
te:

Señor R. Amado 
Profesor de III y IV Grado*»-

Señor Mario Aquiles W*1 
Profesor de V y VI Grados.

Los Nombrados devengar# * 
sueldo de (L 150.00) CÍW* 
cincuenta lempiras mens**1 

cada uno, desde la íecha W f  
empezaron a prestar sus senwj 
debiendo imputarse el t  | 
Partida 1-G, Sección 5,
V del Presupuesto Gene«^ 
Egesos e Ingresos. —  Comunií*1

R . V il l e d a  Mora»*-

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación P»*-"

Juan Miguel

T illéte? TiDográftou8
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